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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL.  

DEMANDANTE:  MARIA MARGARITA GUTIERREZ DIAZ GRANADOS. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES - ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES YCESANTIAS 

PROTECCION SA., y el MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

RADICACION: 08-001-31-05-013-2022-00177-00. 

 

INFORME SECRETARIAL:  

 

Señor Juez, me permito informar que, en auto del 16 de marzo de 2.023, notificado en estado No. 

40 del 21 de marzo 2.023, se devolvió la presente demanda, y posteriormente, mediante correo 

electrónico del 24 del mismo mes y año, el apoderado de la parte demandante presentó escrito 

de subsanación de la demanda, encontrándose pendiente pronunciarse sobre la subsanación de la 

demanda. Sírvase a proveer.  

 

Barranquilla, 14 de junio de 2.023.                         

                                                                              MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 

                                                                    Secretaria 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 

catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el Despacho que, en 

efecto mediante auto de fecha del 16 de marzo de 2.023, notificado en estado No. 40 del 21 de 

mismo mes y año, la demanda fue devuelta para que la parte demandante subsanara las diferentes 

deficiencias que adolece.  

 

Revisado el escrito de subsanación, se denota que si bien fue presentado el 24 de marzo de 2.023, 

esto es, dentro del término legal, estudiado los documentos se tiene que, no se aportó soporte ni 

constancia de envío de que el escrito de subsanación junto con sus anexos haya sido enviado a 

todas las demandadas, siendo que al ordenarse la devolución de la demanda mediante auto 

anterior se advirtió que al momento de subsanarse la demanda se enviara la misma 

simultáneamente a la parte pasiva del proceso, y que la demanda subsanada se presentara de 

manera íntegra, circunstancia que contraría lo ordenado por el artículo 6º del Decreto 806 de 

2.020, hoy Ley 2213 de 2.022. 

 

Aunado a lo anterior, se percata el Despacho al revisar nuevamente las documentales del 

expediente, se tiene que las denominadas “agotamiento vía gubernativa”  enviadas a los correos: 

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co, y notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, no 

cumplen con el cometido, toda vez que no se acredita la constancia de recibo del envío del correo 

electrónico allí consignado a las entidades públicas demandadas, por lo que no hay certeza que 

tales entidades públicas recibieron tal escrito, ni mucho menos el sentido de la decisión de la 

administración o que esta hubiera tenido la oportunidad de reconsiderar su decisión en caso de 

que el solicitante hubiera demostrado su inconformidad con una decisión inicial,  de modo que, 

no puede predicarse en últimas que se agotó la reclamación administrativa, y conlleva a la 

insatisfacción del requisito exigido en el artículo 6º del C.P.T.S.S.   

 

Por consiguiente, conforme al artículo 6 y 28 del CPTSS, así como el 90 del CGP aplicable en 

material laboral por remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S., incluso en concordancia con el 

artículo 6º del Decreto 806 hoy Ley 2213 de 2.022, se tiene que al no cumplirse con todo lo 

anterior, se impone rechazar la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,    
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHACESE la presente demanda, por los motivos antes expuestos. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE los anexos de la demanda al demandante sin necesidad de 

desglose.  

 

TERCERO: ARCHIVESE el expediente, previa la respectiva compensación y anotación en el 

libro radicador correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

  

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2022-00177 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 16 Mes 06 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 088 

La Providencia de fecha Día 14 Mes 06 Año 2023  

La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 
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